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estudio de carácter persona1izado~ Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984) por la
Que ·se regulan los requisitos económicos a _cumplir para la
obtención de ayudas al estudio, así como las causas y medIOS para
su revocación, y la Orden de 11 de noviembre de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18) por la que se regula el Regimen General
de Ayudas al Estudio para el curso 1983/1984, en los niveles no
universitarios;

Considerando que, don José Angel López Gil, teniendo conoci
miento de la apertura de expediente de posible revocación de la
ayuca concedida, rehusó hacerse cargo de la comunicación en q~
se deba plazo de vista y audiencia; • _ .

ConSiderando Que, -la solicitud de ayuda al estudio presentada
por don Jose Angel L6pez Gil, vulnera lo dispuesto en la Ord~n de
11 de noviembre de 1982. antes citada, que en su articulo 33
dispOqe, «que los alumnos becarios perderán, en cualquier
momento, los beneficios concedidos, previa la apertura del corres.
pondiente expediente por falsear las declaraciones formuladas en
las solicitudes de ayuda a consignar datos que induzcan a error a
los Jurados de Selección....»;

Considerando que el expediente. instruido a don José Angel
López Gil reúne asimismo las condiciones 't requisitos establecidos
en el articulo 10.1 de la Orden de 28 de dIciembre de 1983, antes
citada, la cual dispone: «Las adjudicaciones de becas y ayudas al
estudio, se haya o no abonado su importe, podn1n ser revocadas en
caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o
falseamiento de datos....»,
-- Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Jase Angel L6pez Gil la ayuda
concedida para el curso 1983/1984 y, en consecuencia, imponer al
interesado y subsidiariamente al cabeza de la unidad familiar, don
Angel L6pez Morquecho, la obligación de devolver la cantidad
percibida, lIÓ.OOO pesetas, que d~berán ser ingresadas en el Tesoro
Público, acudiendo a tal efecto a la Delegación de Hacíenda de
Burgos', y remitiendo la correspondiente copia auténtica de la carta
de pago a la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio
(Sección de Verificación y Control, calle Torrelaguna, 58, 28027
Madrid).

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior,
deberá ser ingresada dentro del plazo máximo de un año, contados
desde el día siguiente al del recibo de la presente Orden, en tres
plazos de 40.000, 40.000 Y30.000 pesetas, cada cuatro meses, según
lo establecido en el artículo 11.2 de la .orden de 28 de diciembre
de 1983, antes citada, ya que en caso contrario le será exigida la
devolución por la vía de apremio. .

Tercero.-Publicar en el «Boletín OflCial del Estado» y en el
«Boletío·Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de confonnidad con lo dispuesto en el título VIII, párrafo
3.0 de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 19 de noviembre). .

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridade's que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que DO agota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el correspondiente recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el excelentí
simo señor Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos,
calle Argumosa, 43, Madrid), .en el plazo de treinta días, a contar
desqc el siguiente al del recibo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su cpnocimiento y traslados
oportunos.

Dios ~uarde a V. l.
Madrid,"12 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

5375 'ORDEN de 15 de noviembre de 1985 por la qUi" se
instruye expediente de revocación de ayudas al estudio
a doña María Dolores Antequera Jiménez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio a doña Maria Dolores
Antequera Jiménez, estudiante de tercero de BUP durante el curso
academico 1984/1985, en el Instituto «Padre Manjón», de Gra
nada, y con domicilio familiar en la misma localidad, calle Santa
Clotilde, 17;

Resultando que doña María Dolores Antequera Jiménez solicitó
y obtuvo ayudas al estudio en los cursos 1982/1983 y 1983/1984
para realizar primero y ·segundo de Il1.JP, dotlldas con 5.000 y 6.000
pesetas, respectivamente, en concepto de libros;

Resultando que, doña Maria Dolores Antequera Jiménez solici
tó una ayuda al estudio para reali1,.ar lercero de·BUP en el Centro
anteriormente mencionado durante el curso académico 1984/1985,
que le fue denegada por la Dirección Provincial de Educación de
la Junta de Andalucía en Granada ~r el código 15, «presunción de
ocultación o falseamiento de datos, salvo por prueba en contrario»;

Resultando que: como consecuencia de esta denegación, se
solicitaron informes reservados de comprobación de bienes e
ingresos de la unidad familiar en la que está integrada doña Maria
Dolores Antequera Jiménez, d.e cuya infonnación se dedujo que la
misma era propietaria de los siguientes bienes:

Dos viviendas sitas en la calle Santa Clotilde, número- 3. de
Granada, pisos 3.0 C y D, valorados cada uno en 2.000.000 de
pesetas.

Resultando que, no estando consignadas estas propiedades en
los impresos de solicitud de ayuda presentadas por doña Maria
Dolores Antequera Jiménez, con fecha 16 de mayo de 1985 se
procedió a la apertura de expediente de revocación de las ayudas
concedidas para los curSOs 1982/1983 y 1983/1984, comunicando,
con la misma fecha, dicha apertura a la interesada y concediéndole
quince días de plazo para el preceptivo trámite de vista y audiencia
del expediente, sin recibir alegación alguna por su parte dentro del
período establecido;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficíal del Estado» de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984) por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de ayudas al estudio, así como las causas y medios para
su revocación, y las Ordenes que regulan los regímenes generales de
ayudas al estudio en los rtiveles no universitarios que le son de
aplicación;

Considerando que doña María Dolores Antequera Jiménez no
aportó' alepción alguna dentro del período cbncedido para la vista
y audienCia del expediente que le fue instruido;

Considerando que, las solicitudes de ayuda al estudio presenta
das por doña María Dolores Antequera Jiménez vulneran lo
dispuesto en las Ordenes q\lC regulan los regímenes generales de
ayudas al estudio que le _son de aplicación, las cuales disponen:
«Los alumnos becarios perderán, en cualquier momento, los
beneficios concedidos, previa la apertura del correspondiente
expediente por falsear las declaraciones formuladas en las solicitu'
des de -ayuda a consignar datos que induzcan a error a los Jurados
de Selección, considerando falsedad la falta de concordancia entre
los ingresos declarados con el uso y disfrute de bienes o servic;ios);

Considerando que el expediente instruido a doña Maria Dolores
Antequera Jiménez reúne las condiciones y requisitos establecidos
en el articulo 10.1 de la Orden de 28 de diciembre de 1983, antes
citada, la cual dispone: d.as adjudicaciones de becas y ayudas al
estudio, se haya o no abonado su importe, podrán ser revocadas en
caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o
falseamiento de datos....».

Por todo 10 anteriormente expuesto,
Este Ministerio, en uso de la atribuciones que tiene conferidas,

ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Maria Dolores Antequera Jiménez las
ayudas concedidas para los cursos 1982/1983 Y 1983/1984 y, en
consecuencia, im~ner a la interesada y subsidiariamente al cabeza
de la unidad familiar, 'SU padre, don Serafin Antequera Femández,
la obligación de devoJver las cantida4es percibidas, es decir, 5.000
pesetas, correspondientes a la ayuda concedida para el curso
1982/1983, y 6.000 pesetas correspondientes a la ayuda concedida
para el curso 1983/1984, lo que totaliza la cantIdad de 11.000
pesetas, que deberán ser ingresadas en el Tesoro Público, acudiendo
a tal efecto a la Delegación de Hacienda de Granada, y justificando
dicho ingreso remitiendo la correspondiente copia auténtica de la
carta de pago a la Subdirección General de Becas y Ayudas al
Estudio (Sección de Verificación y Control, calle Torrelaguna, 58,
28027 Madrid).

Segundo.-Ratificar las actuaciones practicadas por la Dirección
Provincial de Educación de la Junta de Andalucía en Granada en
la solicitud de ayuda al estudio presentada por doña Maria Dolores
Antequera Jiménez para el curso 1984/1985.

Tercero.-Las cantidades a que se refiere el punto primero
deberán ser ingresadas en el plazo de tres meses, contados a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente
Orden, ya que en caso contrario le será exigida la devolución por
la vía de apremio.

Cuarto.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia}) la presente
Orden. de conformidad con lo dispuesto en el título VI11, párrafo
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3.0 de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<!IÓletín Oficial del Estado»
de 19 de noviembre).

Quinto.-l!..oner la p~sente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras r..ponsabilidad.. en las que hubiera podido incurrir..

Contra la presente Orden. que no agota la vía administrativa,
podrá la interesada interponer el correspondiente recurso de
reposición, previo al contencioso--administrativo, ante el excelentí.
sima señor Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos,
calle Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de treiJ;lta días, a contar
desde el siguiente al del recIbo de la presente Orden.

Lo que comunico a· V. l. para su conocimiF0to y traslados
oportunos.

Dios ~arde a V. l.· .
Madrid, 15 de nOVIembre de 1985.-P. O. (Orden de 23 de julio

de 19851 el Secretano general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

nmo. Sr. -Director general de Promoción Educativa.

5376 ORDEN de 11 de diciembre de 1985 por /a que se
dispone, el Clfmplimiento en sus propios ttrminos de la
sentencIa diCtada por el Tribunal Supremo sobre el
recurso contencioso-administrativo. enfrado de apela
cidn, interpuesto por el Abogado de Estado, sobre
convalidación de/ título de Odontólogo de doña Fran
cisca e/osel/as L/orel.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado de
apelación, interpuesto por el Abogado del Estado. contra sentencia
dictada por la Sección Segunda de la. Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en fecha 28 de junio de
1982, sobre convalidación del titulo de Odontólogo de doña
Francisca Clusellas Lloret, la Salá Tercera del Tribunal Supremo
en fecha 29 de junio de 1985, ha dietado sentencia, cuyo fallo es dei
siguiente tenor literal:· .

«Fallamos: Que "desestimando _el recurso de apelación inter
puesto por el representante de la Administración General del
Estado, debemos confirmar la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, con fecha 28 de junio de 1982, en los autos
de que dimana este rollo, y no se hace jmposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la_
citada sentencia en sus propios términos. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás eféeto!. :
Madrid, 11 de diciembre de 1985.-P. O. (Orden de 23 de júlio

de 1985), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Dma. Sr. Secretario general técnico.

5377 ORDEN de 8 de enero de 1986 sobre expediente de
revocación de la autorización de homologación de las
enseñanzas correspondientes al área de conocimientos
técnicos y prácticos de la rama de Peluquería y
Estética. incoado al Centro «Arte·Miss», de zaragoza.

nmo. Sr.: Examinado el expediente de revocación de la autori.
zación de homologación de las enseñanazas correspondientes al
área de conocimientos técnicos y prácticos <fe la rama de Peluque
ría y" Estética, incoado al Centro «Arte-Miss». de zaragoza;

Resultando que la autorización a que nos hemos referido fue
otorgada al Centro «Arte·Miss», de Zaragoza, por R..olución de la
Dirección" General de Enseñanzas Medias de 6 de septiembre de
1977 (.Boletin Oficial del Estado» de 21 de octubre), basada en la
Orden de4 de agosto de 1977 (.Boletin Oficial del Estado» de 2 de
septiembre), que desarrolla los aniculos 35 y 36 del Real Decreto
7071.1976, de 5 de marzo (<<iloletin Oficial del ESlado» de 12 de
abnl), sobre ordenanción de la formación profesional;

Resultando que el expediente de revocación.de la autorización
concedida se inicia, en aplicación de 10 dispuesto en el articulo 16
del Decreto 1g55/1974, de 7 de junio (<<iloletin Oficial del Estado»
de 10 de julio), por ResolUCión de la Dirección General de
Enxefianzas Medias de 26 de junio de 1985; a la vista de los
informes emitidos por la Coordinación Provincial de Fonnación
Profesional de Zaragoza, en los que se señalan las siguientes
supuestas anomalías:

- Utilización de locales no autorizados pór el Ministerio de
Educación y Ciencia para impartir las clases prácticas de las
enseñanzas que el Centro tiene autorizadas. -

- Percepción indebida de cantidades en concepto de matrlcuJa:
- Impartición de enseñanzas no autorizadas. _
- Titulación inadecuada e insuficiente del profesorado del

Centro.
- Carencia de Reglamento de Régimen Interior.
- Incumplimiento de los horarios docentes, tanto por pone del

profesorado como de los alumnos.
-No cumplimentar los ERPAS, ni celebrar Juntas de Evalua

ción.

_' Resultande>que en observancia del articulo 91 de la vigente Ley
de Procedimiento Adminiltrativo, considerándose el expediente
sufici~ntemente instruido, se otorga al interesado trámite de vista
y audiencia; que se formaliza a las catorce horas del dia 29 de júlio
de 1985 ante la Coordinación Provincial de Fonnación ProfeSIonal
de Zaragoza, en cuyo trámite se colIcede al interesado un plazo de
diez días para fonnúlar las a1egacion.. que procedan en defensa de
su derecho;

Resúltando que con fecha 31 de julio de 1985 se presentan las
alegaciones del interesado, que se amplian el 20 de septiembre del
mismo año con un" .escrito 'y diversa prueba documental, las

" alegaciones del i~teresado se concretan en las siguientes: "

- Las c!aseo correspondientes a las enseñanzas autorizadas se
imparten en los locales que, en su dia, consideró la Administración
para otorgar la"autorización ahora en litigio. si bien es cierto que
el titular de ..te Centro, muy prCitigiado en Zaragoza, dispone en
esta localidad de varios locales donde se realizan exhibicion.. de
las últimas técnicas y estilos y donde, a veces, acuden los alumnos
del Centro.

- Las cantidades que percibe elCentro no sólo son en concepto
de matricula, sino también en concepto de material.

- Aun cuando se imparten enseñanzas no autorizadas, como
cursos de perfeccionamiento para profesionales, cree no infringe
ningún precepto legal. . .

- Existe Reglamento de Régimen Interno, cuya fotocopia se
apcrta. .

- Cree cumplir con los horarios docentes:, si bien está dispuesto
a acatar las indicaciones que, al respecto, considere oportunas la
AdminÍstración.

- Cree también cumplir con los preceptos relativos a ERPAS y
a evaluación, si bien está dispuesto. como en el caso anterior, a
aceptar .~! oportuIla$ sugerencias.

- Que jamú recibió, por parte de la Administración, adverten
cias por comportamiento irregular, por 10 que resulta extraña la
incoación de un expediente, consecuencia de una inspección
realizada en ausencia de la Dirección. " ,

- Que antes de que la Administración se hubiera pronunciado
sobre el expediente de revocación, se publica en la prensa «Heraldo
de Aragón», dia 2 de agosto de 1985, un reportaje en el que,
veladamente, se alude-al Centro «Arte·Miss». anunciando medidas
sancionadoras, con un lujo de detalles que sólo puede conocer
quien ha tenido acceso al -expediente.

Vistos: La Ley orgAnica 8/1985, reguladora del Derecho a la
Educación; el Decreto 1855/1974, de "1 de junio, sobre régimen
jurídico de autorización de Centros docentes privados; el Real
Decreto 70711976, de 5 de mano, sobre ordenación de la Fonna·
ción Prof..ional; Orden de 4 de agosto.de 1977; Ley de Procedi
miento Administrativo. y demás disposiciones aplicables;

Considerando" que, de acuerdo con el articulo 23, en relación
con el 14, de la Ley orgánica. 8/1985, Reguladora del Derecho a la
Educación; la revocación de la autonzación concedida a un centro
docente privado procede. exclusivamente, por dejar _de reunir los
requisitos mínimos referidos a la titulación académica del profeso.
rado, relación numérica alumno/Profesor, instalaciones docentes y
deportivas y número de puestos escolares, por lo que para resolver
este expediente, -decidiendo si procede o no la revocación de la
autorización concedida en su día, habrán de ser cansideradas, de
entre las presuntas anomalías señaladas en el segundo resultando,
tan sólo las que se refieren a los requisitos mínimos eaumerados en
la Ley y que antes se han citado, es decir, aquellas que se refieren
a la titulación del profesorado y a las instalaciones docentes. Las
presuntas anomalías restantes, caso de considerarse probadas.
serian. en todo· caso, objeto de toma de razón por los Servicios de
la Administración, de la que se <laríaconocimiento al Centro. a fin
de" conseguir que la -enseftanza se preste de form& adecliada~

Considerando que, de "acuerdo con 10 anterior. los Servicios
Provinciales de Jnspección Técnica deberán indicar al Centro
«Arte·Miss», de zaragoza_ cuantas circunstancias irregulares deban
ser corregidas, tales como las relativas a los horarios docentes, a la
cumplimentación de los ERPAS y-a la celebración de las sesiones
de evaluación~ . " ,

ConsideraIÍdo que otras de las irregularidades aducidas en el
expedie;¡te -impartición de enseñanzas no autorizadas, percepción
de cantIdades indebidas y carencia de R~mento de Régimen


